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HISTORIAL DE REFORMAS 

 
Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación 

Nueva Ley Fecha  Aprobación: 2012.011.06 
Entrada en Vigor: 2012.12.06 
Asunto: Se expide la Ley de la 
Universidad Tecnológica Junta de 
los Ríos.  

 P.O.E.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 Fecha de Aprobación: 2014.05.21 
Entrada en Vigor: 2014.06.29 
Decreto No. 469-2014 II P.O. 
Observaciones: En la presente 
reforma se cambia la 
Denominación a la Universidad  
Tecnológica Junta de los Ríos 
para quedar como: 
“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE CHIHUAHUA SUR” 
 
 

Se reforma el Artículo 
Primero, el nombre de la 
Ley, los artículos 1, 2, 3; 
primer párrafo del artículo 
4; 5, en su primer párrafo; 
6 en su párrafo primero; 7, 
en sus fracciones VI y XI; 
primer párrafo del artículo 
11; 13, fracciones IV, V y 
XI; 16, fracción III; 20, 21, 
22, 23, 25 y 26; así como 
el Artículo Segundo, todos 
del Decreto No. 902/2012 I 
P.O.  

P.O.E. 
2014.06.28/No. 52 

 
 
 
 
 
 
 
 

02 Fecha aprobación: 2016.10.01 
Entrada en Vigor: 2016.10.03 
Decreto No. 
LXV/RFLEY/0003/2016 I P.O. 
Observaciones: Se reforman, 
adicionan y derogan disposiciones 
del marco jurídico estatal, 
referente a la estructura y 
funcionamiento del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

Se reforman los artículos 
6, fracción I, último párrafo 
y 25. 

P.O.E. 
2016.10.03/No. 79 
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